
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  
Radicado 2021-00364 
Decisión No accede  

 
Respecto a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, no se 

accede a requerir al cajero pagador, toda vez que, mediante respuesta emitida por 

el mismo, indicaron que los demandados Mauricio Álvarez Pineda y Lina 
Marcela Barrera Sánchez, no se encuentran activos en las nóminas de la 
Gobernación de Antioquia. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
           JUEZ 
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